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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

Ref: Pertenencia No. 110013103014-2016-00527-00 

Demandante: NUBIA PATRICIA CABRERA RUIZ.  

Demandados: (1) FRANCISCO HORACIO GIRALDO CASTAÑO, (2) JAIME CASTAÑO 

SALAZAR, (3) LINA MARÍA ROMERO DE CASTAÑO, (4) MANUEL ANTONIO BRAVO 

SARMIENTO Y (5) MARÍA DOLORES PÉREZ FLÓREZ. 

 

Del memorial anterior, donde se ponen de presente irregularidades que desde el 

punto de vista del demandado viene cometiendo el apoderado de la parte demandante, 

córrase traslado al mismo para que se pronuncie. 

Además, apórtense nuevamente las fotografías de la valla instalada conforme se 

ordenó en el auto admisorio. 

Respecto del desistimiento táctico, se niega tal petición en la medida en que no 

se dan los presupuestos del Artículo 317 Código General del Proceso, y el memorialista 

debe tener en cuenta desde marzo de 2020, no solo en Colombia, sino en TODO EL MUNDO, 

la pandemia ocasionada por el COVID-19 ha afectado el normal desarrollo de todas las 

actividades incluyendo la administración de justicia: 

 

1. En efecto, Igualmente la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, expidió, entre otros los siguientes actos administrativos, 

relacionados con los términos de las actuaciones judiciales: 

 

a) ACUERDO PCSJA20-11517 15 de marzo de 2020 

“ARTÍCULO 1. Suspender los términos judiciales en todo el país a partir del 16 y hasta el 

20 de marzo de 2020, excepto en los despachos judiciales que cumplen la función de 

control de garantías y los despachos penales de conocimiento que tengan programadas 

audiencias con persona privada de la libertad, las cuales se podrán realizar virtualmente. 

Igualmente se exceptúa el trámite de acciones de tutela.” 

 

b) ACUERDO PCSJA20-11518 16 de marzo de 2020 
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“ARTÍCULO 1. Suspensión de términos. Mantener las medidas de suspensión de términos 

procesales en los juzgados, tribunales y Altas Cortes, entre el 16 y el 20 de marzo. Se 

exceptúan las acciones de tutela y los habeas corpus.” 

 

 

c) ACUERDO PCSJA20-11519 16 de marzo de 2020 

“ARTÍCULO 1. Se suspenden los términos de la revisión eventual de tutelas en la Corte 

Constitucional del 17 al 20 de marzo de 2020.” 

 

d) ACUERDO PCSJA20-11521 19 de marzo de 2020 

“ARTÍCULO 1. Prorrogar la suspensión de términos adoptada en los Acuerdos PCSJA20- 

11517, PCSJA20-11518 y PCSJA20-11519 de 2020, desde el 21 de marzo hasta el 3 de abril 

del año 2020, incluidas las excepciones allí dispuestas” 

 

e) ACUERDO PCSJA20-11526 22 de marzo de 2020 

“ARTÍCULO 1. Suspensión de términos. Prorrogar la suspensión de términos judiciales en 

el territorio nacional, desde el 4 de abril hasta el 12 de abril de 2020.  

ARTÍCULO 2. Excepciones a la suspensión de términos. A partir de la fecha las excepciones 

a la suspensión de términos adoptada serán las siguientes:  

1. Acciones de tutela y habeas corpus. Se dará prelación en el reparto a las acciones de 

tutela que versen sobre derechos fundamentales a la vida, la salud y la libertad. Su 

recepción se hará mediante correo electrónico dispuesto para el efecto y para su trámite 

y comunicaciones se hará uso de las cuentas de correo electrónico y herramientas 

tecnológicas de apoyo.  

2. Con relación a la función de control de garantías se atenderán los siguientes asuntos: 

a. Audiencias concentradas de legalización de captura, formulación de imputación y 

solicitudes de medidas de aseguramiento de detención. b. Prórroga, sustitución y 

revocatoria de medida de aseguramiento cuya solicitud sea con persona privada de la 

libertad, siempre que las audiencias se puedan adelantar mediante trabajo en casa de 

manera virtual. c. Libertad por vencimiento de términos, siempre que las audiencias se 

puedan adelantar mediante trabajo en casa de manera virtual. d. Control de legalidad 
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posterior, siempre que las audiencias se puedan adelantar mediante trabajo en casa de 

manera virtual. 

3. Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad atenderán las libertades por 

pena cumplida, con o sin redención de pena, libertad condicional, prisión domiciliaria y 

formalización de la reclusión, mediante trabajo en casa de manera virtual.  

4. La función de conocimiento en materia penal atenderá las audiencias programadas con 

persona privada de la libertad, siempre que las audiencias se puedan adelantar mediante 

trabajo en casa de manera virtual.” 

 

f) ACUERDO PCSJA20-11532 11/04/2020  

“ARTÍCULO 1. Suspensión de términos judiciales. Prorrogar la suspensión de términos 

judiciales en el territorio nacional, desde el 13 de abril hasta el 26 de abril de 2020. 

ARTÍCULO 2. Excepciones a la suspensión de términos judiciales. Las siguientes 

excepciones a la suspensión de términos continuarán rigiendo: 1. Acciones de tutela y 

habeas corpus. Se dará prelación en el reparto a las acciones de tutela que versen sobre 

derechos fundamentales a la vida, la salud y la libertad. Su recepción se hará mediante 

correo electrónico dispuesto para el efecto y para su trámite y comunicaciones se hará 

uso de las cuentas de correo electrónico y herramientas tecnológicas de apoyo. a. Los 

despachos judiciales no remitirán los expedientes de acciones de tutela a la Corte 

Constitucional hasta tanto se levante la suspensión de términos de la revisión eventual. 

2. Las actuaciones que adelante la Corte Constitucional con ocasión de la expedición de 

decretos por el Presidente de la República en ejercicio de las funciones del artículo 215 

de la Constitución Política. 3. Las actuaciones que adelanten el Consejo de Estado y los 

tribunales administrativos con ocasión del control inmediato de legalidad que deben 

adelantar de conformidad con las competencias establecidas en el artículo 20 de la Ley 

137 de 1994 y en los artículos 111, numeral 8, 136 y 151, numeral 14, del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 4. Con relación a la 

función de control de garantías se atenderán los siguientes asuntos: a. Audiencias 

concentradas de legalización de captura, formulación de imputación y solicitudes de 

medidas de aseguramiento de detención. b. Prórroga, sustitución y revocatoria de medida 

de aseguramiento cuya solicitud sea con persona privada de la libertad, siempre que las 

audiencias se puedan adelantar mediante trabajo en casa de manera virtual. c. Libertad 
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por vencimiento de términos, siempre que las audiencias se puedan adelantar mediante 

trabajo en casa de manera virtual. 

d. Control de legalidad posterior, siempre que las audiencias se puedan adelantar 

mediante trabajo en casa de manera virtual. 5. Los jueces de ejecución de penas y 

medidas de seguridad atenderán las libertades por pena cumplida, con o sin redención de 

pena, libertad condicional, prisión domiciliaria y formalización de la reclusión, mediante 

trabajo en casa de manera virtual. 6. La función de conocimiento en materia penal 

atenderá las audiencias programadas con persona privada de la libertad, siempre que las 

audiencias se puedan adelantar mediante trabajo en casa de manera virtual. La Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia además continuará atendiendo los 

trámites que impliquen la libertad inmediata de los procesados en asuntos de casación, 

extradición, impugnación especial, revisión, definición de competencia, segunda 

instancia y casos próximos a prescribir, privilegiando el uso de medios electrónicos La 

Sala Especial de Instrucción de la Corte Suprema de Justicia continuará atendiendo las 

actuaciones, audiencias y sesiones en las investigaciones en curso, privilegiando el uso de 

los medios electrónicos. ARTÍCULO 3. Excepciones adicionales a la suspensión de 

términos. A partir del 13 de abril, adicionalmente, se exceptuarán de la suspensión de 

términos los siguientes asuntos: 1. Con relación a la función de control de garantías se 

atenderán de manera virtual las solicitudes de orden de captura. 2. Los procesos de 

adopción en aquellos casos en los que se haya admitido la demanda. 3. Las medidas de 

protección en los casos de violencia intrafamiliar, cuando en el lugar no haya comisario 

de familia. 4. La función de conocimiento en materia penal atenderá virtualmente el 

trámite de solicitudes de libertad de su competencia.” 

 

g) ACUERDO PCSJA20-11546 25/04/2020 

“ARTÍCULO 1. Suspensión de términos judiciales. Prorrogar la suspensión de términos 

judiciales en el territorio nacional, desde el 27 de abril hasta el 10 de mayo de 2020. Se 

exceptúan de la suspensión de términos los asuntos señalados en los artículos siguientes. 

ARTÍCULO 7. Excepciones a la suspensión de términos en materia civil. Se exceptúan de 

la suspensión de términos prevista en el artículo 1 del presente acuerdo las siguientes 

actuaciones en materia civil, las cuales se adelantarán de manera virtual: 7.1. Autos que 

resuelven el recurso de apelación de los proferidos en primera instancia. 7.2. En primera 
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y única instancia, la emisión de sentencias anticipadas, y las que deban proferirse por 

escrito si ya está anunciado el sentido del fallo. 7.3. El proceso de restitución de tierras 

consagrado en la Ley 1448 de 2011, con excepción de las inspecciones judiciales y 

diligencias de entrega material de bienes. Todas aquellas actuaciones o diligencias 

judiciales del proceso de restitución de tierras que no se puedan hacerse de forma virtual 

o que requieran el desplazamiento del personal para su realización seguirán 

suspendidas.” 

 

h) ACUERDO PCSJA20-11549 07/05/2020 

“ARTÍCULO 1. Suspensión de términos judiciales. Prorrogar la suspensión de términos 

judiciales en el territorio nacional, desde el 11 hasta el 24 de mayo de 2020. Se exceptúan 

de la suspensión de términos los asuntos señalados en los artículos siguientes. 

ARTÍCULO 7. Excepciones a la suspensión de términos en materia civil. Se exceptúan de 

la suspensión de términos prevista en el artículo 1 del presente acuerdo las siguientes 

actuaciones en materia civil, las cuales se adelantarán de manera virtual: 7.1. Autos que 

resuelven el recurso de apelación de los proferidos en primera instancia. 7.2. En primera 

y única instancia, la emisión de sentencias anticipadas y las que deban proferirse por 

escrito si ya está anunciado el sentido del fallo. 7.3. El proceso de restitución de tierras 

consagrado en la Ley 1448 de 2011, con excepción de las inspecciones judiciales y 

diligencias de entrega material de bienes. Todas aquellas actuaciones o diligencias 

judiciales del proceso de restitución de tierras que no se puedan hacerse de forma virtual 

o que requieran el desplazamiento del personal para su realización seguirán 

suspendidas.” 

 

i) ACUERDO PCSJA20-11556 22/05/2020 

“ARTÍCULO 1. Suspensión de términos judiciales. Prorrogar la suspensión de términos 

judiciales en el territorio nacional, desde el 25 de mayo hasta el 8 de junio de 2020 

inclusive. Se exceptúan de la suspensión de términos los asuntos señalados en los artículos 

siguientes. 

ARTÍCULO 7. Excepciones a la suspensión de términos en materia civil. Se exceptúan de 

la suspensión de términos prevista en el artículo 1 del presente acuerdo las siguientes 

actuaciones en materia civil, las cuales se adelantarán de manera virtual: 7.1. En primera 
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y única instancia, la emisión de sentencias anticipadas, y las que deban proferirse por 

escrito, si ya está anunciado el sentido del fallo. 7.2. El trámite y decisión de los recursos 

de apelación y queja interpuestos contra sentencias y autos, así como los recursos de 

súplica. 7.3. El trámite y resolución de los recursos de apelación interpuestos contra autos 

y sentencias proferidas por autoridades administrativas que ejercen funciones 

jurisdiccionales. 7.4. El levantamiento de medidas cautelares sujetas a registro. 7.5. La 

liquidación de créditos. 

7.6 La terminación de procesos de ejecución por pago total de la obligación. 7.7. El 

proceso de restitución de tierras consagrado en la Ley 1448 de 2011 y en los decretos 

4633, 4634 y 4635 de 2011, con excepción de las inspecciones judiciales y diligencias de 

entrega material de bienes. Todas aquellas actuaciones o diligencias judiciales del 

proceso de restitución de tierras que no se puedan hacerse de forma virtual o que 

requieran el desplazamiento del personal para su realización seguirán suspendidas.” 

 

j) ACUERDO PCSJA20-11567 05/06/2020  

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 

términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio 

de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo. 

Artículo 2. Suspensión de términos judiciales. Se prorroga la suspensión de términos 

judiciales en el territorio nacional, desde el 9 de junio hasta el 30 de junio de 2020 

inclusive. Se exceptúan de esta suspensión de términos los asuntos seńalados en los 

artículos siguientes. 

 

Artículo 8. Excepciones a la suspensión de términos en materia civil. Se exceptúan de la 

suspensión de términos prevista en el artículo 2 del presente Acuerdo las siguientes 

actuaciones en materia civil, las cuales se adelantarán de manera virtual: 8.1. En primera 

y única instancia, la emisión de sentencias anticipadas, y las que deban proferirse por 

escrito, si ya está anunciado el sentido del fallo. 8.2. El trámite y decisión de los recursos 

de apelación y queja interpuestos contra sentencias y autos, así como los recursos de 

súplica. 8.3. El trámite y resolución de los recursos de apelación interpuestos contra autos 

y sentencias proferidas por autoridades administrativas que ejercen funciones 
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jurisdiccionales. 8.4. El levantamiento de medidas cautelares sujetas a registro. 8.5. La 

liquidación de créditos. 8.6. La terminación de procesos de ejecución por pago total de 

la obligación. 8.7. El pago de títulos en procesos terminados. 8.8. En los procesos 

ejecutivos en trámite, el auto al que se refiere el inciso 2 del artículo 440 del Código 

General del Proceso. 8.9. El proceso de restitución de tierras consagrado en la Ley 1448 

de 2011 y en los decretos 4633, 4634 y 4635 de 2011, con excepción de las inspecciones 

judiciales y diligencias de entrega material de bienes. Todas aquellas actuaciones o 

diligencias judiciales del proceso de restitución de tierras que no se puedan hacerse de 

forma virtual o que requieran el desplazamiento del personal para su realización seguirán 

suspendidas.” 

 

k) ACUERDO PCSJA20-11581 27/06/2020 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. El levantamiento de 

términos judiciales y administrativos previsto a partir del 1º de julio de 2020 se sujeta a 

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y en el presente Acuerdo. 

Artículo 3. Los consejos seccionales de la judicatura definirán en su respectivo distrito la 

apertura y cierre de las sedes al público, en atención a las condiciones locales de 

salubridad, movilidad, de infraestructura, o las disposiciones de las secretarías de salud 

u otras autoridades territoriales, o cualquier circunstancia justificada y asociada a la 

emergencia por el coronavirus covid-19. Los consejos seccionales de la judicatura, en 

coordinación con las direcciones seccionales, velarán porque los servidores judiciales y 

los usuarios de justicia, observen los respectivos protocolos de bioseguridad previstos en 

el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, y las regulaciones que dispongan las 

autoridades territoriales.” 

 

l) ACUERDO PCSJA20-11597 15/07/2020 

 

“Artículo 1. Cierre de sedes en Bogotá. Se ordena el cierre del 16 al 31 de julio inclusive, 

de los despachos judiciales que funcionan en los edificos Nemqueteba, Hernando Morales, 

Jaramillo Montoya, Camacol y El Virrey en Bogotá, por lo que en estas sedes se suspende 

el trabajo presencial y la atención presencial al público. Mientras las sedes se encuentren 
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cerradas los despachos judiciales continuarán realizando las actuaciones procesales en 

forma virtual bajo las condiciones previstas en los artículos 21 a 36 del Acuerdo PCSJ20-

11567. Las tutelas, habeas corpus y demandas se podrán continuar presentando a través 

de los mecanismos dispuestos el Consejo Superior de la Judicatura, el Consejo Seccional 

y la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá.” 

 

m) ACUERDO PCSJA20-11614 06/08/2020  

 

“Artículo 1. Restricción de acceso a sedes judiciales del país. Restringir el acceso a las 

sedes judiciales del país del 10 al 21 de agosto de 2020. Durante los citados días ningún 

servidor judicial ni usuario del servicio público de administración de justicia podrá 

ingresar a las instalaciones judiciales, salvo que sea absolutamente indispensable, caso 

en el cual debe cumplirse con los protocolos de ingreso establecidos en los acuerdos del 

Consejo Superior de la Judicatura y las circulares de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. Se continuará el trabajo en casa y la no atención presencial al 

público y a usuarios, y se seguirán utilizando las herramientas electrónicas, los medios 

técnicos de comunicación simultánea y, en general, los canales establecidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura.” 

 

n) ACUERDO PCSJA20-11622 21/08/2020 

 

“Artículo 1. Restricción de acceso a sedes judiciales del país. Prorrogar la restricción de 

acceso a las sedes judiciales dispuesta en el Acuerdo PCSJA20-11614 del 6 de agosto de 

2020, hasta el 31 de agosto de 2020. Hasta tal fecha ningún servidor judicial ni usuario 

del servicio público de administración de justicia podrá ingresar a las instalaciones 

judiciales, salvo que sea absolutamente indispensable, caso en el cual debe cumplirse con 

los protocolos de ingreso establecidos en los acuerdos del Consejo Superior de la 

Judicatura y las circulares de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Se 

continuará el trabajo en casa y la no atención presencial al público y a los usuarios, y se 

seguirán utilizando las herramientas electrónicas, los medios técnicos de comunicación 

simultánea y, en general, los canales establecidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura.” 
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o) ACUERDO PCSJA20-11623 28/08/2020 

 

“Artículo 1. Aplicación de los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581. A partir del 1 

de septiembre y hasta el 15 de septiembre de 2020 se dará aplicación a lo dispuesto en 

los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581.” 

 

p) ACUERDO PCSJA20-11629 11/09/2020 

 

“Artículo 1. Aplicación de los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581. Prorrogar la 

aplicación de los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 entre el 16 y el 30 de 

septiembre de 2020.” 

 

q) ACUERDO PCSJA20-11632 30/09/2020 

 

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. Se mantiene el 

levantamiento de la suspensión de términos judiciales y administrativos en todo el país. 

A partir del 1º de octubre se levanta la suspensión de términos en los despachos judiciales 

de Leticia y Puerto Nariño, Amazonas. 

 

Artículo 17. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 

magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 

actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 

partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 

tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 

innecesarias. Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, 

por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 

evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De 

preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos 

por medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o 

emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso cuando 

corresponda. Sin perjuicio del tipo de soporte documental de las distintas piezas 
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procesales, será necesario mantener la integridad y unicidad del expediente, para lo cual 

se hará uso de las herramientas institucionales de almacenamiento disponibles.” 

 

2. Estas normas han de ser interpretadas con el Artículo 118 Código General 

del Proceso, que señala:  

“Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismo día 

que empezó a correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene ese día, el término 

vencerá el último día del respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en día inhábil 

se extenderá hasta el primer día hábil siguiente. 

En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia judicial ni aquellos en 

que por cualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgado.” 

3. De acuerdo a lo informado por la Secretaría del despacho, este proceso se 

logró escanear solo hasta el 19 de abril de 2021.. 

 

4. Con base entonces, en las disposiciones citadas, podemos concluir que, 

como lo señaló el informe secretarial 

“Se deja constancia que durante el lapso de tiempo comprendido entre el 16 de marzo al 

30 de junio y del 16 de Julio al 31 de Julio y del 10 de agosto al 30 de septiembre del año 

en curso, no corrieron términos” 

 

Finalmente, el apoderado debe estarse a lo dispuesto en auto de esta misma fecha, y 

acredite haber dado cumplimiento a su obligación de remitir los correos enviados al correo 

institucional, también a las demás partes intervinientes en este juicio. 

 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 



Pertenencia No. 110013103014-2016-00527-00. De  NUBIA PATRICIA CABRERA RUIZ vs 

FRANCISCO HORACIO GIRALDO CASTAÑO y otros. 

 

 

11 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  
JUEZ  
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